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— de Dali do Procedimiento  cmador agréguey: | DOS Y A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y — los reeridos accionados y herederos presuntos 
mite del juicio ordi-— adjunta a lademg | DESCONOCIDOS DE RAFAEL TACO  ydesconocidos de los mencionados causantes, 

REPÚBLI C A DEL ECU ADOR ltiva extraordinaria Ortiz Cevallos. JY | CHALÁN,—CLARA CHILUISA Y FLAVIO - pormedio de uno de los diarios de amplia circu- 
, ubicado en el seo Lo que comuni] | ARMANDO TACO CHILUISA. lando que se editan en esta ciudad de 

S U PE RINTE N D E N C IA D E C O M Pp AÑ | A S ¡de “GUARGUALI lr mio . CLASE DE JUICIO: ORDINARIO Riobamba, con el extracto de la demanda y este 
je a ón ar omic lo fu CUANTÍA: OCHOCIENTOS CINCUENTA Y auto, por tres ocasiones: previnióndoles que, de 
E "GUARGU ALLÁ” de LUIS ORTIZ: CINCO DÓLARES. no comparecer a juicio veinte días posteriores a 

más individual SECRETARIO 4; JUEZ: DR. WILSON ANDINO.REINOSO la tercera y última publicación, podrán ser decla- 
. A da inicial; en tal (5538 ' | SECRETARIA: SRA. LAURA ECHEVERRÍA tados rebeldes. Téngase en cuenta la cuantía 
EXTRACTO lemanda así como FLORES. fijada, el casillero judicial para recibir sus noti 

! DA . : caciones y la autorización conterida a si 
IL E AA | DO TERCERO DE LO CIVIL DE CHIM- Abogado Delensor Dr. Manolo Valdiviezo. 

z z p - l p Agréguese a los autos la documentación acom- 
CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE LA - DA ego, PIOBAMBA, 11 de Mayo del 2005. Las 11h33.- — pañada. Notifíquese. Dr. Wilson Andino R. Juez 

P o | Vistos: Por cuanto se ha dado cumplimiento alo Tercero de lo Civil. (sigue la notificación) * 
1 - COMPAÑÍA JUCACHIMA CÍA. LTDA. DEAR AOS e Esto, ses ordenado en decrelo anterior, la demanda de — Laura Echeverria F. a y0 

fBlanca Sani, Luis ¿| prescripción adquisitiva extraordinaria de domi- Lo que comunico a Uds, para los fines legales 
- | ica Allauca, Manuel que se indica erp, is 

, Vin. Abona Colcha, — mino de 15 días nio que antecede, deducida Por TACO consiguientes, previniéndoles que de no com- 
L a co mp añí a JU C ACHIM A CÍ A. LTD A. se con sti- An. Gregorio Colcha, las excepciones] SANIPATÍN BOLIVIA en contra de los hereljeros parecer a juicio dentro de los veinte días poste- 

” : o “Vástor y Josefina bajo prevencion conocidos EDUARDO ÁNGEL, CÉSAR riores a la fecha de la tercera y última publica- 
tuyó por escritura pública otorg ada ante el ho, mediante el res-= — to rendido por él MANUEL, JULIO ERNESTO, CARLOS ALBER- — ción podrán ser declaradas en rebeldía, previ- 

! . - " Jorrespondido a esta. del Código de | TO TACO CHILUISA, y a los HEREDEROS  niéndoles además de la obligación que tienen 
Notario Primero del cantón Riobamba, el 3. de o del Juicio de — VÍCTOR LLAM E DESCO IQUIDOS DE ER de; señalar casillero judicial de un señor 

! : , , Adquísitiva de  SANI, MARÍA; A A y FLAVIO ¿Megado para recibir sus posteriores notificacio- 
j agosto de 2005, fue aprobada por la Intendencia dofor Abg. Vinicio Manic PA] | ARMANDO TACO OHLUISA es clara y Cumple , ? 
, -., . “e. z, tuyo extracto de MOYÓN, FRA los requisitos de los Art. 71 y 72 del: “Código Alobar ba, Agosto 16 del 2005 

de Compañías de Ambato, mediante Resolución Hespectiva son del CHA, ABEL Ef | Adjetivo Civil por lo que, se la admite al tráfilec?. Laura Echeverría F. 
o > ” * GREGORI ordinario previsto por el Art. 404 y siguientes SECRETARIA JUZGADO TERCERO CIVIL 

N 05.A.DIC.190 de 9 de agosto de 2005. EUSEBIO PÁS Ibidem. Por tanto, de conformidad con to que Cy 5541 

DOMICILIO: Riobamba, cantón Riobamba, pro- | [jfeberto Robaino  FORta ESA] | determinan los Ars, 405 y 408 del Qódigo de 
e se 

¡ ¡ H Guevara, Víctor de los periódi 
vincia de Chimborazo. _— a ciudad de Rio»d — | EXTRACTO desconocer el domicilio de la demandada, 
CAPITAL: SU SCRITO USD $400 dividido en 400 or, Angélica Tierra juicio dentro de; JIZSADO PRIMERO DE LO cv. DE PAS- esto bajo juramento, en consecuencia la cita- 

o. . ielina Colcha, Abel de ta última pu ción se hará por la prensa que se edita en la 
participaciones de USD $ 1,00 cada una. [regaño Colera, — nes de ls qué A ANA ELCIRA ASTUDILLO, POR DES- ciudad de Riobamba. Se librarán los extractos 

, oo. . . or y 1 08 fi CONOCER SU RESIDENCIA E INDIVIDUA- respectivos. En cuenta que no han procreado 
OBJETO: Su actividad predominante es: produc- se amorr a sta LIDAD ACTUAL, SE LE HACE SABER. hijos ni han adquiido bienes ds fortuna, 
0 . L ' . EZ: DR. JOSÉ ÁVILA PINEDA Cuéntese con uno de los señores Agentes 

ción y ensamblaje en todas sus fases de colcho Cantón proa ACTOR: LUS HERMIDAS MENDOZA RUL- — Fiscal de Pastaza. Tómese en cuenta la cuan- 
Led ¡ . : tía. La casilla judicial. La autorización. 

nes plásticos y sus derivados... a am dua el | | DEMANDADA: JUANA ELCIRA ASTUDILLO — NOTIFÍQUESE 
Defensor» Nol a Bal SUMARIO pon. Jose ÁWLA PINEDA JUEZ PRIMERO 

! : DE LO CIVIL DE PASTAZA. 
Ambato, 9 de agosto de 2005 i Por MATERIA: DIVORCIO LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES 

: - | dMatovello tos fines legal CUANTÍA: INDETERMINADA LEGALES PERTINENTES, ADVIRTIENDOLE 
R la obligación pco: 000 2005. Las 15930 DES LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE 

“ = : Jhiobamba, julio 19 — clal para recib uyo, 18 de julio de . Las 15 ENALAR CASILLA JUDICIAL PARA SUS 
Dr. Paúl Ocaña Soria 4 _— detesto] | Vic Por orto. la demanda que antecede. POSTERIORES NOTIFICACIONES, 

Mitecede presentada — publicación por clara y completa se aceplée al trámite ver- SR. JAIME LUGO SÁNCHEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS mio Hernández, y la considerados f bal sumario, en tal virtud cítdse a: JUANA SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE 

SEDE AMBATO aflaras, completas y — Riobamba, A ELCIRA ASTUDILLO ASTUDILLO para que LO CIVIL 
Pisitos de ley, se la — EL SECRETA conteste en la audiencia de conciliación que  CJ7315 

o alnario.- CÍTÉSE con CJ 5542 se convocará en su oportunidad. Se protesta 
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